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3.ü2.
3.4G3.
3.4é4.
3.405.
3.te6.
MI'.
3.•.
3.4419.
U70.

3.467. Villarrubia Kernanz Muía del Carmen. - M. - Exenta
R ej.

3.458. Vill.lana Saloedo, José 8evero.--8E.-Exento 2- ej.
3,488. Vmate GUinea, JaN Ignacio.-BI.
3.460. Villegas G6mez, Concepción.-SE.
3.461. Villegas Rodriguez, M a r i a del Carmen.-M.-Exenta

2 ej
Villena Chacón, María TereeB.-M.
Villodas Oamue, Concepción.-M.-Exenta 2 ej.
Viloria Pernández, Maria Luisa.-LE.-Exenta 2 ej.
Vinl¡:lI Hl1'nández. Ana María.-B.-Exenta 2 ej,
Vin_F' :Morón. Ana Tensa.-M.
VlIoafno Veraara, 8alvador.-:M:.-&xmto 2 ej.
VlimanOl 8evUla, Maria Asunc16n.-M........¡:xenta 2 ej.
Xeate1ra Pais., l'TanCllaco Leandro.-M•.....mxento 2 el
Váll.. Plor.. Aocet181ón.-M.

('") AGQf1d.O a la. I"ey 4e 17 11. Julio de llt47.
(U) Mecanizaeiórl.

(""" Dellne&c1ón.

3.4711.
3.472.
3.4'13.
3.474.
3.4711.
3.476.
3.477.
3.478.
3.479.
3.480.
3.481.
3.482.
3.483.
3.484:
3.485.
3.4l1fl.
3.487.

YagUe Ruiz, Joaquma.-M.-Exenta 2 ej ..
Yanes ¡Puga. María del Cartnen.~M.--..Exenta 2 ej.
Yarza Paree., María del Pilar.-M.-Exenta 2 ej.
YruegaB N\1iiez, Maria Magdalena de.-M.
Zafrilla ¡Prat, LUis.-M,-Exento 2 ej.
Zalbidea Echevarria, Jeslls Marfa.-BI.-Exento 2 .J.
Zamora Carmone, Maria Concepción.-M.-Exenta. ej.
Zamorano Cuéllar. María Teresa.-M.
Zamorano Escribano. Angel.-M.
ZtJPBteta 8ánchez, Juan Carlos ("·).-M.-Exento 2 ej.
ZaragUeta Cecilia, Maria Araceli.-M.-i:xenta 2 ej.
Zoffman Escacena, María Isabel.-M.-Exl'Ilia 2 ....
Zorita Quintana, Juan Ml¡uel.-M,
Zol"lllo POlilgo, Carl08.-M.
Zubigaray lnunciaga, Tomás.-BI.-Exent'o 2 ej.
ZUlazala. Aluirre, Pur1ficaoi6n.-BI.
Zurita Cllaeón, Manuel.-aJi:.-Jlxent. 2 ej.

ANEXO NUMERO 2

Relación de aspirantes excluídos por las causas que se indican

24.
25.

1. Alea Conejo, Elisio: No tiene la edad r.equeri<la.
2. Al'V.rez Pernández. Prancisco: l"alt·a de pagO de los dere

chos d.a e~amen
3. AlVarez Pand.tJ, Conoepcl6n: No tiene la ~ad requerida y

fuera de pltU:o.
4. Al~rez Vivián, Jo. Antonio: No tiene la edad requerida.
5. A ul.1 Jotendllábal. Gonzalo: Falta de pall. de los der..

QI de examen
l. Arl" 01. Q."edra CarrllllQUllla. Boledad: No tiene la edad

rI<¡u.lda. .
1. Bortél'll Monje. JOfé Maria: hita de paliO de los derechos

de exam.n.
6. Calero Oareta. Juan: Not1ene la edad. requerida..
9. Calvo Moreno. Manuel: Falta de pago de los derechos de

examen.
10. Cifuentes Rodríguez, Eloisa: No tiene la 'edad requerida..
11. J)laz 1&1&11..i\ Pablo JOQé: No tiene la edad. 1'8qu«ida.
3..2. DurAn. de los~ Jasefa: InstBnlia fl,¡erl di plazo.
13. lm_ :llo~. Joit MIlIuel: hita de P.... de \()s derechos

ae dllílen. .
14. ll'fIII MllItlu. 81lll.\la,0: hita de pa¡. d. loo dorech.. de

exllrlfll.
15. J'emind" Guita", Marll Luloa: Faltl de paliO de los d...

rechos de examen.
16. Fernández Marugán. César: No tiene la edad requerida.
17. Frutos Manso, Eusebio: Falta de pagO de los dérechos de

examen.
18. 0&111\1' P~.., 11_: No tiene la ed.d r"'luerlda.
19. Garcia Gómez., Maria oarmen: No tiene la edad requerid.a.
20. OIll'tllW\llllll'lllO OI'tea. Morlo orlitlha: No """e la edad

reqllel'lllll.
21. aato 0010. Antonio: !"alta de pago de loo derechos de

éXBtftetl.
22. Olnlén.. RQyo P. Francl""o: I""tonclo fuera de pl"o.
23. (Mmei! dé ¡o¡.ñ:ilo. 1i!I.bel: Falta do paro de loo dereohus de

examen
Graciilt~ Lezcano, Angel: No tiene la edad requerida.
Hert1i1ndet AsenSio. Oemma Juana: No tiene la. edad re

querida.
28. !lld.ll!O Alfét... José: No tleno la ~ad re<¡Uerlda.
27. llIU1Z Munlcha. Jolé Maria: P'alta de pago de los derecho.

de examen
28. JoVe Vldal, Dollllngo: Falta de pago de los derecho-, do

examen y no tiene la edad requerida .
29. Laforga Palacio. Pablo: No tiene la edad requerida y falt-a

de pago de los derechos de examen.
30. Llaret Ouetol•• Rafael: Falta ele pa(i'O de loa derechos de..-3'1. Madero Oarmmdla, Maria Dolores: No tiene la edad re--

querida.
32. Magro González, BIas: Falta. de pago de los derechos de

""'lnon.
31!. M'll1'1n Buj, Manuel: No tiene la edad requerida.
34. Mllrin Setrat10, Marc08: FlJta de palO de 1011 der!<lhol!l de

examen
35. Martin.. MII.rt1nelll, Cristina: "alta de pago de 101 d.er.

chos de examen.
38. ..auri21 Martlnez, Eduarc1o: No time -la edad requerida.
37. MI:Vor PMellL MllJ1a II"bel,: Instancia fuera d.e pla.zo.
38. Mellado Manzano. Rogelia: No tiene la edad requerida.
39. Menocal Lanza.. Manuel: No tiene la edad requerida.
40. Molino del Molino. Eloy del: No tiene la edad requerida
41. MUftOl Fernt.nd. Mm. Rosa: No tiene la edad requericla
dl PltijtJ VUchl•• JU11o: hIt.. de pago ele los derechos de

examen
43. 'ayO VlftUel., C~a8Pción: Falta ele palO de los dere<:hos

di ..amen. .
44. '11 Martllllt. Mart. Je'~.: No tlene la edr.cl requerl<lr.

45. Pomar Mora!, Concepción: No tj~ne la edadfequerida.
46. PIieto Qotdón, Maria RoSl\tlo: No tiene la edad requerida.
47. Que8&<la LuC&s. Anlela: Falta de pago de ldS dereChos de

examen. ,
48. Ramirez Garcfa,N1colasa: No tiene la eda.d ret,tuerida.
49. Ramos Pigazos. Alfonso: Falta de PitiO de 1011 derechos de

examen. ,
50. Redondo motebono Marina: Falta de l>61l0 ae los dereollog

de examen.
51. R.,.eo Manzan...o. Ma¡dalet1a: No tiene I~ edaa requol'ldL
52. Rlbes MeliZ. Maria Terea~: No tIene la edad rlllllletllla.
53. Roclelgo Cr""l'o. Carlos: No tiene la éClBd rll<¡uel'ldt..
54. RodrillUei Martln. Maria do 108 Anlelo" No timo la l!Illd

requerida.
55. Rodríguez Rodríguez, Maria Carmen: Falta de pago de los

derechos de examen.
'56. Salas aamos, Maria Atrie..: Falta 4. pa¡o ele lQl derecbos

ele exatnen.
57. Sánchez Gamarra .Luls: .lnltaneta f101era de pll&o.
53. lálldl" Gil, JlIVlra: Falta d. P'1l0 de 1.. detoóh.. d.

examen.
59. Segura DenUez, alga: No tiene 11;\ edad reQuerida.
ro. 'oViI1a OrtOlla. M.nuel: No tiene la edr.cl rllQUerlda.
61. i1lmón Mortln... Mari. JUlIa: No tiene l. Odld requerida.
62. loto Soto. Alejandro: Falta de Pillo de loo detedhOll ae

examen,
63. Soto-Rio GordalizQ.. Marta del Carmen: No tiene la eda.d

requerida.
64. Tabuyo Martln8l. Abel: No tiene 11 ectad req1l1er1Q.8.. I

65. Teroel 1"Il¡1I...... J•• 1111...10: No tiene la 141101 re<¡~
66. Uribe AguiJar. Maria Antonia: No tiene la edad requ . •
87. VIro PIedra. Rafael: P'alta de palO de 1.. a...ech.. e

examen.
68. Vl1arif1o ArrauBl JOSé Maria: IPalta de pago el. los dereohfJ8

de Mamen.
69. VIll_ Marlln... Joo. Manuel: I"alt" de palIO áe l.e do

rechOl 4. exrunan.
70. Velo MarUnez, Jesús: Falta de pago ele loa dll"lCIh", 4e

de examen.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCl~'

ORDEN de 23 de tUllo d. 1989 I1ar la que .e nom
bra el T1'tbu1tal que ha de 1mgar 101 ejercicios de
la oposición a la cátedra a,e «Alemán» de ESCU61as
a6 Cometclo.

IlmO. Sr.: De eonfot1llldad oon lo dl.<pueato en la _ H1l
tlm. di la Ordoll de 21 de abril de 1989 <11I014ltln OlIa1al úI
Estado. de 2S de mayo) por l' quo .. convooo a llP<JI\.lón, t1l1'l1O
llbre. la provisión de 1M cMed.... de «A1etnétl». _.1'1.... Iln la'
Escuela. ole Comoreio QUe figuran 11\ 01 alli'rlado 1 del IlI1fko
de dieh!\ orden, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal.
que ha de juzga'l" las pruebe.s de la m.encionada. disciplina:

Tribunal tttular

Preeldonte ÍoIotDon Fellelano Pér.. Vara.. Ca_"ce> di la
_ta da 1'1 la y LóttOl de IlaIlIlI'1allC&.
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" ,

Vocales: Don Emilio Lorenzo Criado, Catedrático de la Uni
versiciad de Madrid; don Ramón Sanchis Candela, Catedrático
de la Escuela de Comercio de Alicante; don Saturnino J. Goñi
Oainza, Catedrático de la Escuela de Comercio de Málaga, y
don Rodrigo HUidobro Te<:h, Catedrático oe la Escuela de C(?
mercio de sabadell.

Tribunal suplente

Presidente; Don Manuel TOrres López, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Madrid.

Vocales: Don Santiago Montero Díaz, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofia y Letras de Madrid; doÍla Maria del Carmen
Gallego Neira, Catedrática de la Escuela de Comercio de Ma·
drid; don Fennin Rodríguez Lapuente. Catedrático de la Es
cliela de Comercio de Palma de Mallorca, y dofia María Angeles
VáZquez de Parga Iglesias, Catedrática de la Escuela de Comer
cio de Vigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios' guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1969.--P. D., el Director general de

Ensefianza Media. y Profesional, Agustin de Asís.

Ilmo. Sr. Director General de Ensefian,za Media y Profésional.

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposiciém a la catedra de «Matemáticas Co·
merciales» de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base sép
tima de la. Orden de 21 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estat!o» del 23 de mayo), por la que se convocó a oposición,
turno libre, la provisión de las cátedras de «Matemáticas Co
merciales» vacantes en las Escuelas de Comercio que figuran
en el apartado 4) del anexo de dicha Orden,

Este Min1sterio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal
que ha de juzgar las pruebas de la mencion$da disciplina:

Tribunal titular

Presidente: Don Ramiro Canivell Morcuende, Catedrático de
la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros Industriales de Bil·
bao y Catedrático de la Escuela de Comercio. .

Vocales: Don Antonio Fernández de Troconiz, Catedrático
de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de Bilbao; don José Garcíe. Rives. Catedrático de la ES'cue-
la de Comercio de Madrid; don Angel Carro González, Cate
drático de la Escuela de· Comercio de Babadell, y don J~ús
Bueno Urquía. Catedrático de la Escuela de Comercio de Cádiz.

Tribunal suplente

Presidente: Don Gonzalo ArnaiZ Vellando, Catedrático de la.
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
Madrld.

Vocales: Oon Antonio Lasheras sanz, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Politicas. E'Conómicas y Comerciales de Ma·
drid; don Isidoro Garcia Martínez, Catedrático de la Escuela
de Comercio de León; don Manuel Maria· Martinez de Lejarza
y Barrón, Catedrático de la Escuela de Comercio de Valencia. y
don Dionisia Dopico Marcore. Catedrátioo de la Escuela de C(?
merclo de La. Corufia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos afias.
Madrid, 23 de julio de 1969.-P. D.. el Director general te

Enseftanza Media y Profesional Agustín de Asís.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de· juzgar los e1ercicios de
la opoSición a la cátedra de «Contabilidad aplica
da» de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en la ba~ sép
tima de la CTden de 21 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial de',
Estado» del 23 de mayó~, por la que se convocó a oposición,
turno Ubre, la provisión de las cátedras de «Contabilidaa apli
pUcada» vacantes en las Escuelas de Comercio que ffguran
en el apartad.o 9) del anexo de dieha Orden,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal
que ha de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal t.Uular

Presidente: Don Mario Pifarré Riera, Catedrático de la Fa
cultad. de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Bar·
celona.

Vocales: Don Enrique Arderiu Grass, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Bar-

celona; don Antonio Ooxens Duch, Catedrático de la Escuela
de Comercio de Ba<rcelona; don Francisco Javier Ramos Diaz.
Catedrático de la Escuela de Comercio de Madrid, y don Eduar
do José Puente Fernández, Catedrático de la Escuela de Co
mercio de León.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Maria Fernández Pirla, Catedrático
t;ie la Facultad de Ciencias Politicas. Económicas y Comerciales
de Madrid.

Vocales: Don Manuel Berlanga Barba, Catedrático de la
i"a'tultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
Madrid; don Carlos Castillo y Vea Murguia, Catedrático de la
Escuela de Comercio de Las Palmas de Gran Canaria; don
Serafín Juan Vázquez Costa, Catedrático de la Escuela de Co
merrcio de La Coruña, y don Rafael Maria Corona Martin, Ca.
tedrático de la Escuela de Comercio de Granada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y ,demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M'ldrid, 23 de julio de lOO9.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y ProfesionáI. Agu.<;tín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y ,Profesional.

rORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar, los ejercicios de
la oposición a la cátedra de «Hacienda y contabili
dad pública» de Esc'uelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con .Jo dispuesto en la base sé~

tima de la Orden de 21 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 23 de mayo), por la que se convocó a OPOSición,
turno Ubre, la provisión de las cátedras d.e «Hacienda y con
tabilidad pública» vacantes en las Escuelas de Comercio que
figuran en el apartado 5) del anexo de dicha Orden.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el sigUiente Tribunal
que ha de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente: Don Teodoro L6pez Cuesta Egoecheaga. C&te
drático de la Facultad de Derecho de Oviedo.

vocales: Don César Albifiana Garcia Quintana, Catedrático
de la UniVersidad de Madrid: don Emilio Puelles 'V'llejo, Ca
tedrático de la Escuela de Comercio de sevilla: don José He
rrera Herllández, Catedrático de la Escuela de Comercio de
Santa Cruz de Tenerife, y don Luis Corral Guerrero, Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de León.

Tribunal suplente

Presidente: Don Matias Cortés Dominguez. catedrático'de
la Facultad. de Derecho de Granada.

Vocales: Don José Manuel de la Torre y Mil{uel, Catedráti
co de la Facultad de Ciencias Políticas, Econ6niicas y Comer~
ciales de Málaga: don Adolfo Suárez Fernández. Catedrático
de la Escuela de Comercio qe Oviedo: don Antonio Fernández
Montella. Catedrático de la Escuela de Comercio de La COru
ña, y don Mariano Abad Fernández, Ca..!edrático de la Escuela
ne Comercio de Gijón.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de .1ulio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza, Media y ProfeSional. Agustín de Asis.

lImo Sr. DIrector general de Ensefianza Media y Profesional.

r ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se nDm
J bra el Tribunal que ha de juzQar los ejercicios d~

la oposición a la cátedra de «Economta 1./ Estadí.~·

tica» de Escuelas de Comercio.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispúesto en la base sép
tima de la Orden de 21 de abril de 1009 «<Boletín Oficial del
Estado» del 23 de mayo), por la que se convocó a OPosición.
turno libre, la provisión de las cátedras de «Economía y Es
tadistica» vacantes en las Escuelas de Comercio que figuran
en el apartado 7) del anexo de dicha Orden,

Effi:.e Ministerio ba resuelto nombrar' el Siguiente Tribunal
que ha de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente· Don Emilio de Figueroa Martinez, Catedrático
de la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales
de Madrid.

Vocales: Don José Manuel de la Torre y de Miguel, Cate
drático de la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Ca-.
merciales de Granada; don Antonio Mufioz Casayus, Catedrár.-


